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Lo que comunico a V. I.para sil conOCImiento y efectos.
Dios IlUarde a V. .l. muchos años. .
Madn~, 30 de julio d;e 1985.-P. D.. el D,rector general de

ExponaclOn, Apolonlo RUlz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

18205 RESOLUCIONtk ) 5 dejulio de J985, de la Dirección
G~neral de Obras Hidraúlicas, por la que se hace
puMca la autorización que se concede al Ayuma
ml~mo de Siete Aguas fValencia) para obras de
cobertura de un trumo tk ba"anco de La Loba.

El. A~ntamiento !fe ,Siete A¡uas (Valencia) ha solicitado
auto~aC16n Jl!II'lI cubnr un tramo del barranco de La Loba en el
pany.e .conOCido por ~co de la Granja», en dicho término
mun!c!pal, al objeto de facJlltar la construcción de un polideponivo
mumclpaI y esta Dirección General ha resuelto:

. Autorizar al Ayuntamiento de Siete Aguas (Valencia) para
ejecutar obras de cubnmlento del cauce público del torrente de La

18203 ORDEN de 30 de juJw tk J~85 por la que se prorroga
a la firma «Muelles }' Ballestas Hispano Alemanas.
Sociedad Anónima», el r¡gimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la Imponación de barras de
acero y la exponación de ballestas de acero.

. limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarIOs en' cl expe
diente promov!do por la Empresa ~uelles y Ballestas Hi,pano
Alemanas, Sociedad Anómmu, solicitando prórroga del régimen
de tráfico de perf~onamiento activo para la imponación de
barras de acero y la exponación de ballestas de acero, autorizado
por Orden de 30 de agosto de 1982 (<<Boletín 'Oficial del Estado»
de 23 de septiembre), . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcci6n General de E!tponación, ha resuelto:

. ~orrogar por dos años a panir del 23 de sept;embre de 1985,
el reJlmen de tráfico de perfecCionamiento actiVO a .la .firma
«Muelles y Ballestas Hispano Alemanas, Sociedad Anónima» con
domicilio en Apanado 66, Villarreal (Castellón), y 'NIF
A-12.oo804.1. .

BANCO DE ESPAÑA

Loba, en el paraje «Charco de la Granja», quas abllJo de la calle
. Fuente de la Gota, en su término municipal, al objeto de poder
construir un polideponivo municipal, con arreglo a las sigUientes
condiciones:

_Primera-Las obras se ajustarán al Proyecto Que SirviÓ de base
al expediente. suscrito en Valencia y Junio de 1981 por el lngemero
de Caminos, Canales y Puertos don Emilio Merodío Benito, visado
por la' Delegación de Valencia del Colegio Oficiál correspondiente
con la referencia 2874, de 31 de julio de 1981, cuyo presupuesto

. total de ejecución material asciende a 3.881.710,75 pesetas, en
cuanto no resulte modificado por las presentes condICiones y
autorización. Las.modificaciones de detalle que se pretenden
introducir podrán ser autorizadas, ordenadas, o prescritas por la
Comisaría de Aguas del Júcar, siempre que tiendan al perfecciona
miento del Proyecto y no se alteren las caracteristicas esenciales de
la autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expe
diente.

Segunda.-Las obras se reanudarán en el plazo de tres meses a
panir de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletin
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de doce
meses contados desde la misma fecha

Tercera.-Aguas abajo se dispondrá, SI lo estimase necesano la
Comisaña de Aguas del Júcar, el diSpositiVO que se conSidere
preciso para que las aguas, por su velocidad, no produzcan daños
en el cauce o propiedades colindantes al salir del cubrimiento.
Asimismo, se dispondrán las transiciones de sección que sean
precisas. y también, si fuese necesario, aguas arriba. el dispositivo
preciso para crear la velocidad con la que se desaguan las avenidas.
todo ello de acuerdo con las 6rdenes que al respecto dé la
Comisaria de Aguas del Júcar.

Cuana.-La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo de la
Comisaria de Aguas del Júcar, siendo de cuenta del AyuntamIento
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen con sujecion a las disposiciones que le sean
aplicables y en especial al Decreto número 140/1960, de 4 de
febrero. Una vez terminadas las obras y previo aviso del Ayunta
miento concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del ServiCIO en qUIen delegue, al reconOCimiento de las
obras, levantándose aeta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, debiendo ser aprobada el aeta por la Dirección
General de Obras Hidraúlicas.

Quinta.-Se concede esta autorizaci6n dejando a' salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por su pane las
obras, cuando la' Adminlstración lo ordene Por interés general, sin
derecho a indemnización.

Sexta.-E1 ayuntamiento concesionario será responsable de
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados,
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a
su indemnización. .

Séptima.-Se concede autorización para la ocupación de los
terrenos d;e dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servIdumbres lega}es podrán ser decretadas por la autoridad
competente, una vez publicada la autorizaci6n.

Octava.-EI Ayuntamiento concesionano sólo podrá destIDar los
terrenos de dominio público del cubrimiento a zonas verdes o
viales de uso público, no pudiendo sobrepasarse las sobrecargas que
puede soponar de acuerdo a sus dimensiones y características. y
será responsable de los daños y perjuicios que puedan derivarse de
no cumplir esta condición. Los terrenos de la cobenura no podrán
ser cedidos, permutados, enajenados o registrados a favor del
Ayuntamiento autorizado. Sólo se podrá ceder a terceros el uso que
se autoriza previa aprobación del correspondiente expediente por el
Ministerio de Obras Públicas. .

. No:vena.-Q,!eda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
diSpoSICiones :VIgentes o que se dicten en lo sucesivo, relat.vas a la
lndustna NaCIonal, contrato de trabajo, Seguridad SocIal y demás
de carácter laboral; administrativo o fiscal.

Décima.-Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce,
de escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de las
aguas, siendo responsable el Ayuntamiento concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras
y, de su cuenta, los trabajos que la Administraci6n ordene realizar
para mantener la capacidad de desagúe del cauce en el tramo
afectado por dichas obras. .

Undécima.-EI Ayuntamiento concesionario queda obligado a
cumplir .tanto durante el peñodo de construcción como en el de
explotacl6n las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la
conservaci6n de las especies duleeacuicolas.

Duodécima.-E1 Ayuntamiento concesionario conservará las
obras en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza
del cauce abieno para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.
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CambIOS ofiCiales del dia 22 de agosto de /985

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

'dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

1 franco suizo
I 00 francos belgas

1 marco alemán
100 liras italianas

1 f10ñn holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
I00 escudos ponugueses
100 yens japoneses

l d61ar australiano
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18207 RESOLTXIOIV de]J de jubo de 1985, de la Dtrt'CC,ón
General de Obras Hldráubcas, por la qlle se hace_
públ,ca la concesl6n sol,cl/ada por el Grupo .'-feIlOf' de
Cololllzaclón. número 15 199 de Chrprana (Zara·
goza). de un aprorechamlento de agllas públicas
superficiales del río Regallo. en el témlmo de Caspe,
con desllno a riego.

Don Manuel Anós Hernández. en nombre del Grupo Menor de
(olomzaclón numero 15.199 de Chlprana (Zaragoza). ha solicitado
la concesión de un aprovechamiento de 111,86 litros/segundo de
aguas públicas superficiales del río Regallo. en el término munici
pal de Caspe (Zaragoza). con destino a riego y esta Dirección
General ha resuelto:

Decimotereera.-Esta autorización no faculta por si sola para
ejecutar obras en zona de servidumbre de caminos. carreteras o
ferrocalTÍles, por lo que el Ayuntamiento autorizado habrá de
obtener, en su caso, la necesaria autorización de los Organismos
competen~ eucarpdos de su policía y explotación. tampoco
faculta para realizar ninguna c1~ de vertido de aguas residuales en
el cauce afectado.

Decimocuarta.-La Administración Se reserva la lacultad de
revocar esta autorización cuando lo considere conveniente por
motivos de interés público sin derecho a ninguna indemnización a
favor del Ayuntamiento concesionario.

Dec1moquinta.-La autorización para la ocupación de terrenos
de dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa y
nueve años, y la Administración se reserva la facultad de revocarla
cuando lo considere conveniente, por motivos de interés público.
sin derecho a indemnización a lilvar del coacesionario.

Decimosexta.-La dirección técnica de los trabajos será encar
gada a un Ingeniero de Caminos, cuyo nombre. señas y referencia
colegial serán puestos en conocimiento de la Co.misaría de Aguas
del Jucar an~ del comienzo de las obras.

Decimoséptima.-eaducará esta autorización por imcumpli
mIento de cua1quiera de estas condiciones y en los casos previstos
en las disposiciones vieentes, declarándose la caducidad~ los
trámites señalados en la Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se .hace público en cwnplimlento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 15 de julio de 19S5.-E1 Director general. P.D., el
Comisario Jefe de Aguas, Carlos Torres Padilla

Ilmo. Sr.: En el recurso contenopso-administrativo. en grado de
apelaCIón. segUido ante el Tribunal Supremo con el numero 61.094,
tnterpuesto por el Abogado del Estado, representante y defensor de
la Administración, contra la sentencia dictada el S de julio de 1982
por la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso número
1.035/1980, promovido por don Antonio Palacios AguiJar, contra
resolUCIón de 26 de septiembre de 1980, sobre desahucio de
\wlenda de .protecclón oficial !!umero 41 del IlfUPO «Nuestra
Senora del Pilano de Posadas (Córdoba). se ha dictado sentencIa
con f~ha 7 de marzo de 1985. cuya parte dispositiva, literalmente.
dIce:

«Fallamos: Que. desestlmando el recursos de apelación inter
puesto por el representante de la Administración General del
Estado. debemos confirmar y confirmarnos la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia TelTÍto
nal de Sevilla con fecha 8 de julio de 1982, en los autos de que
dImana este rollo, y no se hace imposición de costas.»

Esta DireCCIón General, de conformidad con lo establecido en
los articulos 103 Ys~uientes de la Ley reguladora de la JunsdiCClón
Contencioso-Admimstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dISpuesto que se cumpl¡l. en sus propios términos la referida
sentencIa.

Lo que comumco a V. 1, para su conoomlento y cumplimiento.
Madrid, 22 de julio de 1985.-EI Director general, Jose Luis

González-Haba González..

Ilmo. Sr. Director prOVinCial de este Departamento en Córdoba.

18206 RESOLVC10N de 22 de jubo de 1985. de la D/TI!CCIÓIl
General dellnstllulO para la Promoción Pública de la
VII'/enda, por la que se dispofU! el cumplimiento en sus
propIOs lérmmos de la sentencIa recaída en el recurso
contenclOso-adm,mstrallvo. en grado de apelacíón,
número 61. 094.

Conceder a la Sociedild Agraria de Transformación numero
15.199 de Chiprana (zaragma), el aprovechamiento de un caudal
máximo de 89,27Iitros/segundo, de aguas públicas superficiales ~el
río Regallo, de los que 85,33 litros/seaundo son para nego por
gravedad de 106,66 hectáreaS Y 3,94 Iitros/squndo para riego por
aspersión de 6,57 hectáreas, SUl que puedalt sobrepasarse los
volúmenes anuales respectivos de 8.000 y 6.000 metros cilbicos
hectáreas regada, con destino a los riegos indicados en fincas de su
propiedad, en «Plana de San MarcOSlO, en el térmtno mumctpal de
Caspe (ZaraSoza), con arreglo a las condicion~ Siguientes:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto- suscrito por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Conrado Sancho
Rebullida, visado por el Colegio Oficial correspondiente, con la
referencia numero ZA-S6, de 25 de enero de 1979, con un
presupuesto total de ejecución material de 22.258.643 pesetas, en
cuanto no se oponga a las presen~ condiciones. Dicho proyecto
queda aprobado a 105 efectos de la presente concesión.

Las modificaciones de detaUe que se pretenden introducir y
tiendan a mejorar el proyecto, podrán ser ordenadas, prescritas o
autorizadas por la Comisaria- de Aguas del Ebro, siempre que no se
alteren las características esenciales de la concesión otorgada, lo
cual implicarla la tramitación de nuevo expediente.

Se&unda.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses,
contaaos a partir de la publicación de esta concesión en el «Boletín
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de doce
meses, contados desde la misma fecha. La explotación de los
terrenos a regar. con la presente concesión. deberá iniciarse en el
plazo máximo de un ano contado a partir de la terminación de las
obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede sea cual fuere la causa de su no existencia en el rio. La
modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación de la
potencia elevadora y por el consumo del grupo elevador instalado.
lo que se hará constar en el acta de reconocimiento final. No
obstante, la Sociedad concesionaria queda obligada a la instalación.
a su costa, y, en su caso, de los dispositivos de control o
moduladores de caudal de las características que se prescriban por
la Administración. El Servicio comprobará especialmente que el
volumen utilizado por la Sociedad concesionaria no exceda en
ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.-La Sociedad Agraria de Transformación se constituirá
en Comunidad de Regantes, en el plazo de seis meses, a contar de
la fecha de la publicación de la concesión en el «Boletín Oficial del
Estadooo, y sus Ordenanzas y Convenio de riegos se p~ntarán
ante la Comisaría de Aguas del Ebro para su aprobación. El titular
de la concesión pasará a ser la indicada Comunidad cuando la
misma sea constituida, previa la petición correspondiente.

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construoción como en el periodo de explotación
del aprovecltamiento. quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Ebro, siendo de cuenta de la Sociedad concesionaria las
remuneraciones y pstos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la Sociedad
concesionaria se procederá a su reconocimiento por el Comisario
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotación antes de que sea aprobada la misma por
la Dirección General de Obras 'flidráulicas.

Sexta.-euando los terrenos que se pretende regar, queden
dominados, en su dia, por a1J.Ún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquellos en
la nueva zona reeable y quedando sujetos. a las nuevas normas
económico-admimstrativaa que se dicten con carácter general, sin
derecho a indemnización aJau.-.

Séptima.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obra&. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Octava.-EI agua que se concede queda adscrita a los terrenos
que se destina. quedando prohibida su enajenación, cesión o
alTÍendo con indepencia de los mismos.

Novena.-La Administración"se reserva el derecho de -tomar de
la concesión los volúmenes de asna que sean necesarios para la
construcción y conservación de toda clase de obras públicas. en la
forma que estime conveniente, cuidando de no RCrjudicar las obras
o instalaciones de la concesión, sin que ello dé lugar a indemniza
ción alguna.

Diez.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y nueve
años, sin perjuicio de tercero y de~ando. a salvo el l,1erecho de
propiedad. quedando obligada la Sociedad concesionaria a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres

• existentes y a indemnizar. como corresponda, los perjuicios y
danos que puedan derivarse de la misma sobre los derechos que la
Administración tenga reconocidos a otros usuarios o sobre los
intereses públicos.


